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Congreso de lo Ciudod de México
Polocio Legislotivo de Donceles, o 08 de octubre de 2019
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v/DtP. tsABEtA ROSATES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

coNGREso DE LA cruDAD DE MÉxrco, r LEGTSLATURA

PRESENTE

A trovés del presente, remito de monero impreso y debidomente suscrito, lo siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE EXPIDE Et REGTAMENTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A tA INFORMACIóN PÚBLICI Y PROTECCTóN DE

DATOS PERSONATES DEL CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉX¡CO.

Lo onterior, o efecto de solicitorle de lo monero mós otento que, por su conducto, seo
inscrito onte lo Meso Directivo poro su inclusión en el Orden del Dío de lo Sesión Ordinorio
del Congreso de lo Ciudod de México que tendró verificotivo el iueves, 10 de octubre de
2419.

Sin otro porticulor de momento, recibo un cordiol soludo.
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Congreso de lo Ciudod de México
DIP. ISABETA ROSATES HERRERA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL

coNGREso DE LA cruDAD DE MÉxlco, I LEGTSLATURA

PRESENTE

Lo que suscribe, VAIENTINA BATRES GUADARRAMA, Diputodo integronte del Grupo
Porlomentorio del Portido Morenq en lo I Legisloturo del Congreso de lq Ciudod de
México, con fundomento en lo dispuesto por el ortículo 122, Aportodo A, frocción ll, de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; ortículos29, Aportodo D, inciso o)
y 30, Numerol 1, inciso b), de lo Constitución Político de lo Ciudod de México; ortículos
l2,lrocción ll y I 3, de lo Ley Orgónico; y ortículos 5, f rocción l, 82 y 9ó, del Reglomento,
ombos ordengmientos del Congreso de l'o Ciudod de México, por medio del presente,

someto o lo consideroción de esto Soberonío, lo siguiente:

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE SE EXPIDE Et REGTAMENTO
DE TRANSPARENCIA, ACCESO A tA INFORMACIóN PÚBUCA Y PROTECqÓN DE

DATOS PERSONATES DEt CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Lo onterior, ol tenor de lo siguiente:

EXPOS|CIó¡¡ O¡ MOTIVOS

Anlecedenles del derecho q lq informqción y lq lronsporencio como principio
democrólico gobierno.

El derecho ol occeso o lo informoción es un derecho humono que, si bien es relotivomente
reciente dentro del orden iurídico nocionol, su historio doto de décodos de luchos y
reclomos socioles legítimos que onhelobon lo instouroción de un régimen democrótico
outéntico que permitiero empoderor o los ciudodonos medionte ospectos ton importontes
como lo tronsporencio y lo rendición de cuentos.

El ontecedente mós remoto de este derecho, dentro de nuestro orden iurídico, doto de lo
reformo constitucionol de 1977, medionte lo cuol se introduio dentro del texto de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo obligoción poro el Estodo de
gorontizor el derecho o lo informocïón. Ello medionte lo reformo de lq último porte del
primer pórrofo de su ortículo óo.
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I LEGTSI.ÀTUn/r

Congreso de lo Ciudod de México
Fue hosto finoles de lo décodo de los noventos que en el Congreso de Unión se empezoron
o onolizor sendqs propuestos legislotivos en lo moterio y, con lo llegodo del qño 2000,
el temo cobró fuerzo en lq ogendo público. Así, en el oño 2001 se presentó uno iniciotivq
de ley poro creor lo que se converi¡río en lo primero ley de lronspqrencio y occeso o lo
informoción dentro del morco iurídico nocionql.

Fue un hecho que lo solo exislencio de lo ley no gorontizó que los ciudodonos contoron
con el occeso o lo informoción público, pues ounodo o lo existencio de un morco normotivo
en lo moterio, se requerío de lo voluntod político que, en lo próc'tico, gorontizoro
plenomente tonto el derecho ol occeso o Iq informoción, como lo obligoción del gobierno
de incluir lo tronsporencio como un principio de gobierno que, sin dudo, es un pilor
fundomentol de los democrocios modernos.

Por su porte, lo protección de dotos personoles, ospecto inherente ol eiercicio del derecho
o sober (trotodo en los pórrofos precedentes), ho cobrodo unq gron relevqncio conforme
ho' ovonzodo el desorrollo tecnológico y con el opogeo de los tecnologíos de lo
informoción. No es novedoso el hecho de que los tecnologíos de lo informoción hon
focilitodo en gron medido lo trqnsmisión y portobilidod de dotos de todo índole, lo cuol
ho generodo óreos vulnerobles en los cuoles existe un riego potenciol de hocer un troto
indebido de ciertos dotos que, por sus corqcterísticos, pueden generor un doño o los

titulores de éstos.

Boio esto tesituro, lo protección de los dotos personoles octuqlmente se encuentro boio el
escrutinio público yo que el Estodo mexicono, como se demostroró en lo sucesivo, posee lo
obligoción iurídico de hocer un buen uso y encorgorse de un resguordo responsoble de lo
informoción y dotos personoles que, en su coso y por lo noturolezo de sus oÌribuciones,
debo moneior. Evidentemente lo Ciudod de México no estó exento de dicho obligoción
y, de hecho, debe oiustor su octuor en lo moterio, o los disposiciones de corócter generol
que se prevén tonto en lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, como en
los leyes generoles reglomentorios en moterio de tronsporencio, occeso o lo informoción
y protección de dotos personoles. En tol virtud, octuolmente se cuento con un morco iurídico
de cqrócter locol que se oiusto o los disposiciones estoblecidos por el Congreso de lo
Unión, el cuol tombién se expondró en el oportodo correspondiente y del cuol se

desprende que el Congreso de lq Ciudqd de México debe fortolecer su octuqción en lo
moterio que nos ocupo.
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Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público. Esto normo fue
publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción en fecho 4 de moyo de 2015 y es

el referente obligodo en moteriq de tronsporencio y occeso o lo informoción. Según

dispone su ortículo 'l o, tiene por obieto estqblecer los principios, boses generoles y
procedimientos poro gorontizor el derecho de occeso o lo informoción en posesión

Congreso de lo Ciudod de México
Mqrco iurídico en molerio de qcceso q lo informqción y protección de dqlos personoles.

A continuoción, se enuncion los principoles ordenomientos dentro del orden iurídico
nocionol de cqrócter generol, osí como los de oplicoción en el ómbito locol que, ol iguol
que los preceptos legoles citodos en el oporlodo onterior, sustenton lo presente iniciotivo.

Ley Generol de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Suietos Obligodos.
Este ordenqmiento es reglomentorio de los ortículos óo., Bose A y 1ó, segundo
pórrofo, de lo Constitución Político de los Estqdos Unidos Mexiconos, en moterio de
protección de dotos personoles en posesión de suietos obligodos. Según dispone lo
frocción I de su ortículo 2o, vno de sus obietivos rodicq en distribuir competenciqs

entre los Orgonismos gorontes de lo Federoción y los Entidodes Federotivos, en

moterio de protección de dqtos personoles en posesión de suietos obligodos:

a

a

de cuolquier outoridod, entidod, órgono y orgonismo de los poderes Legisl

Eiecutivo y Judiciol, órgonos outónomos, portidos políticos, fideicomisos y fondos
públicos, osí como de cuolquier persono físico, morol o sindicoto que recibo y eierzo
recursos públicos o reolice octos de outoridod de lo Federoción, los Entidodes
Federotivos y los municipios.

En tol virtud, este ordenomiento impone los extremos legoles o los que hobró de oiuslorse
lo legisloción de los enlidodes federotivos. En rozón de lo onterior, o continuoción se citon
los porciones normotivos de este ordenomiento que don sustento o lo presente iniciotivo.

"Artículo 2. Son objefivos de esfo [ey;

I. Distribuir compelencios enfre los Orgonismos goronfes de lo Federoción y

los Enfidodes Federofivos, en moterio de fronsporencio y occeso o lo
informoción;

ll. o lX. ..;'
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Congreso de lo Ciudod de México
"Artículo 7. El derecho de occeso o Ia informoción o lo closificoción de lo
informoción se interpretorón bojo los principios esfoblecidos en lo
Consfifución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos, los frotodos
internocionoles de fos gue el Esfodo mexicono seo porfe y lo presente Ley.

En lo oplicoción e inferpreioción de lo presenfe ley deberó prevolecer el
principio de móximo publicidod, conforme o lo dispuesfo en lo Constitución
Político de los Esfodos Unrdos Mexiconos, en los frofodos internocionoles de
los gue el Esfodo mexicono seo porte, osí como en los resoluciones y
senfencios vinculontes gue emiton los órgonos nocionoles e inlernocionoles
especiollzodos, fovoreciendo en fodo fiempo o los personos lo profección mós

omplio.

,,

Los disposiciones referidos resulton relevontes en tonto que, si bien los leyes generoles
vistos hosto el momento, como los de corócter locol que se revisorón o continuoción, prevén
ciertos boses generoles, lo cierto es que se r:equiere de uno normotivo que distribuyo
competencios y de certidumbre ol oc'tuor de los óreos internqs del Congreso de lo Ciudod
que se encqrgon del occeso o lo informoción y lo protección de dotos pêrsonoles.

En cuonto ol morco iurídico de corócter locol ol que se suieto el octuor de los instituciones
gubernomentoles de lq Ciudod de México, destoco en primer término lo Constitución
Político de lo Ciudod de México. En efecto, nuestro normo fundomentol prevé diversos
disposiciones cuyo finolidod es gorontizor, entre otros derechos, el del occeso o lo
informoción, o lo privocidod y o lo protección de los dqtos personoles. Al respecto destocq
lo previsto por los ortículos 3, numerol 2, inciso b) y el Z en sus oportodos D y E, mismos

que se tronscriben o continuoción poro su pronto referencio.

"Artículo 3 De los principios recfores

1

2. Lo Ciudod de México osurne co,l?o principios;

o)

4
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Congreso de lo Ciudqd de México
b) Lo rectorío del ejercicio de Io función público opegodo o lo éfico, lo
ousferidod,lo rocionolidod,lo fronsporencio,lo operturo, lo responsobilidod
lo porficipqción ciudodono y lo rendición de cuenfos con confrol de lo gesfión
y evoluoción, en los términos gue fiie lo ley; y

3. ...

Artículo 7 Ciudod democrófico

A. o C. ...

D. Derecho o lo informoción

t. lodo persono fiene derecho ol libre occeso o informoción plurol, suficienfe
y oporluno, osí como o producirlo, buscodo, recibirlo y difundirlo por
cuolquier medio.

2. Se goronlizo el occeso o Io informoción público que poseo, tronsforrne o
genere cuolquier insfoncio ptúblico, o privodo que recibo o eierzo recursos
públicos o reolice ocfos de ouloridod o de inferés público. Esto informoción
deberó esfor disponible en formotos de dofos obierfos, de diseño universol y
occesible.

3. En lo interprefoción de esfe derecho prevoleceró el principio de móximo
publicidod. los sujefos obligodos deberón documentor los ocfos del ejercicio
de sus funciones. Lo informoción sólo podró reservorse lemporolmenfe por
rezones de inferés público poro los cosos y en los términos. que fiien lo
Consfifución Político de los Esfodos Unidos Mexiconos y los leyes.

4. No podró closificorse corno reservodo oquello informoción que esfé

relocionodo con violociones groves o derechos humonos o delifos de feso

humonidod.

E. Derecho o lo privoc¡dod y o Io protección de los dofos personoles

5
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Congreso de lo Ciudod de México
I. Todo persono fiene derecho o gue se respefe y proteio su privocidod
individuol y fomilior, o lo inviolobilidod del domicilio y de sus comunicociones.,

2. Se prolegeró lo informqción que se refiero o lo privocidod y los dofos
personoles, en los |érminos y con los excepciones gue esfoblezcon lo
Consfífución Polílico de los Esfodos Unidos Mexiconos y los leyes.

3. Se prohíbe y seró soncionodo cuolquier injerencio orbìtrorio, oculto o
iniuslificodo en /o vído de los personos.

4, Todo persono fiene derecho ol occeso, rectificoción y conceloción de sus

dofos personoles, osí corno o monifesfcrr su oposición respecfo del trotomiento
de los mismos, en los términos que dispongo lo ley. Su monejo se regiró por
los principios de verocidod, licitud, consenfimiento, informoción, colidod,
finolidod, leoltod, proporcionolidod y responsobilidod.

En orden decreciente, boio el principio de ierorquío normotivo, resulto imperotivo señolor
lo dispuesto en los leyes de corócter locol en lo moterio, por lo que hoy que referirse o

lo Ley de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público y Rendición de Cuentos de lo
Ciudod de México, lo cuol es de oþlicoción y observoncio dentro del territorio de nuestro
ciudod.

Según el pórrofo segundo de su'ortículo 1 
o, 

su obieto es estoblecer los principios, boses
generoles y procedimientos poro goronlizor o todo persono el Derecho de Acceso o lo
lnformoción Público en posesión de diversos ouloridodes, entre ellos el Poder Legislotivo,
osí como cuolquÌer entidod, órgono y orgonismo que pertenezcon o éste. Lo onterior se

refuerzo con lo previsto en el primer pórrofo del ortículo 2\, guê reconoce como

obligodo ol Poder Legislotivo de lo Ciudod de México.

En términos mós concretos esto Ley prevé uno serie d'e obligociones, contenidos en

ortículo 24,mismo que se tronscribe o continuoción en los portes que intereson:

Artículo 24. Paro el cumplimienfo de los obiefivos de esfo Ley, los sujefos

ob/igodos deberón cumplir con lgt siguienfes obligociones, según

correspondo, de ocuerdo o su noturolezo:

,,
F
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Congreso de lo Ciudod de México
l. los suiefos obligcldos deberón documentor todo ocfo que derive del
ejercicio de sus otribuciones, focuhodes, compefencios, funciones, procesos

deliberofivos y decisiones definifivos, conforme lo señole lo ley;

il....

lll. Consfituir el Comité de Ïronsporencio, los Unidodes de Tronsporencio y

vigilor su correcf o funcionqmiento de ocuerdo o su normolividod interno;

lV. Designor en los Unidodes de Tronsporencio o los lilulores gue dependon
direcfomenfe del titulor del sujefo obligodo y que preferenfe menle cuenfen;.
con experiencio en lo moterio;

V. o XVl. ...

XVll. Adoptor los medidos que seon necesorios poro evitor gue lo informoción
o documenfos que se encuenfren bojo su cusfodio o de sus personos servidoros
públicos o o los cuoles fengon occeso o conocimienfo con motivo de su

empleo, corgo o comisión/ seon usodos, susfroídos, divulgodos o olferodos,
sin couso legítimo;

XVlll. o XXl. ...

XXll. Generor Io informoción que se pondró o disposición de lo pobloción
como dofos obierfos, con el propósifo de focilitc,r su occesot usot reutilizoción
y redistribución poro cuolquier fin, conforme a los ordenomienfos iurídicos
oplicobles;

Xxlil. Aseguror lo profección de los dofos personoles en su posesión con los

niveles de seguridod odecuodos previsfos por Io normotividod oplicoble; y

xxtv....

Adicionolmente, destoco lo previsto en los ortículos 88, 89 y 102 de esto mismo ley, mismos

que se plosmon o continuoción en los portes conducentes porq su pronto referencio:

Artículo 88. En codo sujefo obligodo se integroró un Comifé de

Ironsporencio, de mctnerc, colegiodo y número impor con los personos

7
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Congreso de lo Ciudod de México
seryidoros públicos o personol odscrilo que el titulor defermine, odemós del
titulor del órgano de control interno. Éste y los lilulcrres de los unidodes

odminisfrofivos gue propongon reservo, closificoción o decloren lo
inexisfencio de informoción, siempre integrorón dicho Comifé.

Artículo 89. ,,.

[o operoción de los Comifés de Tronsporencio y lo porticipoción de sus

infegronfes, se sujeforó o Io normotividod que resuhe oplicoble en codo coso.

Artículo 102. Poro el cumplimienfo de los obligocionçs previsfos en lo
presenfe Ley, Ios suiefos obligodos podrón desorrollor o odoplor, en Io
individuol o en ocuerdo con ofros suiefos obligodos, esguernos de meiores
prócficos gue fengon por objefo:

l. Elevor el nivel de cumplimiento de los disposiciones previsfos en lo presenfe

L"y;

ll. o lV. ...

Como se desprende de los porciones normotivos invocodos, el Congreso debe implementor
uno serie de occiones poro goronlizor el derecho o sober y o lo protección de dotos,
poro lo cuol debe contor con uno Unidod y un Comité de Tronsporencio, implementor los

medidos necesorios y oiustorse o los disposiciones iurídicos oplicobles. Asimismo,

esfoblece que, en el coso del Comité se suietoró o lo normotivo que resulte oplicoble, lo
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Congreso de lo Ciudod de México
cuol o lo fecho no existe, pues ninguno de los ordenomientos vigentes que regulon el octuor
de este Congreso contemplo lo operoción o funcionomiento de esto figuro.

En este sentido debe precisorse que, poro otender cobolmente estos obligociones, resulto

necesorio contor con lo normotivo complementorio que coodyuve o gorontizor los

derechos señolodos de uno formo eficiente y eficoz, boio porómetros normotivos internos

que distribuyon competencios y responsobilidodes con lo que, en último instoncio, se

dotoró de certezo iurídico o los procedimientos inherentes o los toreos este Congreso en

lo moterio.

Por su porte, lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Suietos Obligodos
de lo Ciudod de México, estoblece lo serie de principios y boses de corócter locol o los

que debe oiustorse el octuor el Congreso. Ello en virtud de que el pórrofo segundo del
ortículo I o señolo que los disposiciones de esto Ley, son de oplicoción y observoncio
directo poro los suietos obligodos de lo Ciudod de México.

Estqdo qctuql del derecho q lq lronsporencio, el occeso q lq informqción y lo protección

de dqtos personcles.

De conformidod con los criterios de lo Comisión Nocionol de Derechos Humonos, el derecho
de occeso o lq informoción comprende el libre occeso o informoción plurol y oportuno, o
poder solicitor, investigor, difundir, buscor y recibir cuolquier informoción. Por lo que todo
lo informoción generodo, obtenido, odquirido, tronsformodo o en posesión de cuolquier
outoridod es público y occesible o cuolquier persono en los términos y con los limitociones

estoblecidos en lo ley.

En tol sentido, destoco que, o portir de 2014, los outoridodes deben gorontizor o todos
los personos, entre otros cosos, que tengon occeso o lo informoción en iguoldod de
condiciones y sin distinciones que ofecten lo dignidod; difundir informoción de interés
público; proteger los dotos personoles de los porticulores; osí como ,meioror lo
orgonizoción, closificoción y moneio de lo informqción. Al respecto, cobe mencionor que

ol iguol que todo derecho existen olgunos limitociones en cuonto o su eiercicio, que, en el

coso que nos ocupo comprende dos supuestos fundomenfoles, estos son: que lo informoción

se considere reservodo por rozones de interés público yfo por cuestiones de segurido
nocionol.
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Congreso de lo Cíudod de México
Plqnteqmiento del problemq.

Actuolmente lo primero legisloturo del Congreso de lo Ciudod de México no cuento con
un Reglomento en moterio de tronsporencio, occeso q lo informoción y proteccíón de dotos
personoles, lo cuol resto certezo respecto o lo gorontío que debe brindor este órgono
legislotivo en estos importontes moterios.

Debe destocorse lo enorme voluntod político que esto nuevo etopo de lo vido
democrótico locol y nocionol, implico respecto.o combios troscendentoles que buscon lo
consolidoción de uno democrocio outéntico que represente los verdoderos intereses de
ciudodonos. En tol sentido, esto iniciotivo propone lo creoción de un ordenomiento con
corócter de Reglomento.

El presente Reglomento propone normor lo octividod de este órgono porlomentorio y sus

unidodes odministrqtivos en moterio de tronsporencio, occesos o lo informoción público y
protección de dotos personoles, o efecto de dor cobol cumplimiento o sus obligociones
con cloridod.

A moyor obundomiento, los obligociones estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio, Acceso
o lo lnformoción Público, Protección de Dotos Personoles y Rendición de Cuentos de lo
Ciudod de México, estoblece uno serie de obligociones en sus ortículos 121,125,144y
145 ol Congreso de lo ciudod de México, que debe otender con expedites y probidod,
todo vez que qdemós de que de estq monero do cumplimiento o lo señolodo, permite
legitimor su función

Asimismo, se prèfende definir çuóles son los toreos que emqnon de los obligociones de
Tronsporenciq o codo unq de los óreos odministrotivo e instoncios que conformon el
Congreso de lo Ciudod de México, y de esto monero se puedon fincor los
responsobilidodes o que hoyo lugor.

Lo expedición del Reglomento que se propone es troscendentol en tonto que prevé los
porómetros de octuoción del Comité de Tronsporencio, figuro que debe existir conforme
o los qrtículos 88 y 89 de lo Ley de Tronsporencio locol, referidos oportunomente en
póginos onteriores y que, como se ho mencionodo, o lo fechq corecen de uno normotivo
que regule su qctuoción y distribución de competencios.

En lo referente ol porlomento obierto se pretende estoblecer sus funciones y
meconismos o trovés de los cuoles lo ciudodonío podró porticipor prooctivomente en los
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toreos sustoncioles del Congreso, procurondo q lo ciudodonío de informoción de interés,

osí como brindorles un cqnol directo poro que puedon expresor sus opiniones, de esto

monero el Congreso de lo Ciudqd de México cumple con lo que estoblece en el numerol

4 del ortículo 29 de su Constitución.

Es por lo onteriormente expuesto que someto q lo consideroción de estq soberonío, el

presente:

PROYECTO DE DECRETO POR Et QUE 5E EXPIDE Et REGTAMENTO DE

TRANSPARENCIA, ACCESO A tA INFORMACIóN PÚBHCA Y PROTECCIóN DE DATOS

PERSONATES DEt CONGRESO DE TA CIUDAD DE TTÉXICO

Ún¡CO.- Se EXPIDE el Reglomento de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público y

Protección de Dotos Personoles del Congreso de lo Ciudod, poro quedor como sigue:

REGTAMENTO DE TRANSPARENC¡A, ACCESO A tA INFORMACIÓN PÚgLICA Y

PROTECC¡óru OT DATOS PERSONALES DEt CONGRESO DE tA CIUDAD DE MÉXI

Ccpítulo I

De lqs Disposiciones Generqles

Artículo I. Este Reglomento tiene por obieto normor lo octividod del Congreso de lo
Ciudod de México y sus unidodes odministrotivos en moterio de tronsporencio, occeso o

lo informoción público, protección de dotos personoles en posesión, orchivos y porlomento

obierto, o fin de dor cumplimiento del derecho o lo Informoción y o lo Protección de los

Dotos Persoles, derivodos de lo estoblecido en los ortículos 3, numerol ?, inciso bl y 7,

Aportodos D y E, de lo Constitución Político de lo Ciudod de México.

Artículo 2. Poro los efectos de este Reglomento se entiende por:

l. Aiustes Rozonobles: A los modificociones y odoptociones necesorios y odecuodos que

no impongon uno corgo desproporcionodo o indebido, cuondo se requieron en un coso

porticulor, pçrro gorontizor o los personos con discopocidod el goce o eiercicio, en

iguoldod de condiciones, de los derechos humonos;

ll. Actos: Lo reloción escrifo y pormenorizodo de los deliberociones en lo Comisión

Permonente, el Pleno del Congreso, Comisiones y Comités, en los que se orgonicen, troboio
legislotivo y odminislrotivo;
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IIl. Archivo: Coniunto orgónico de expedientes y documentos legislotivos y qdministrotivos,

que contienen informoción inherente ol funcionomiento del Congreso yf o de sus órgonos,

en cuolquier soporte documentol, en el eiercicio de sus otribuciones o en el desorrollo de

sus qctividodes y que son orgonizodos institucionolmente, respetondo los principios de
procedencio licitud, orden originol y ciclo vitol del documento;

lV. Asocioción Porlomentorio: Es lo qsocioción de por lo menos dos diputodos
pertenecientes o diferentes portidos políticos y que no olconcen el número mínimo poro
constituir un Grupo Porlomentorio;

V. Aviso de privocidod: Documento de formo físico, electrónico o en cuolquier formoto
generodo por el responsoble, o portir del momento en el cuol se recqbon dotos personoles

y que debe ser puesto o disposición de lo persono titulor de los dotos, con el obieto de

informorle los propósitos del trolomiento de los mismos;

Vl. Comisiones: Órgonot legislotivos lnternos previslos en el orîículo 4 frocción lV de lo Ley

Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México.

Vll. Comité de Tronsporencio: El Comifé de Tronsporencio del Congreso;

Vlll. Comités: Órgonos quxiliores internos de corócter odministrotivo, previstos en e
ortículo 4 frocción Vll de lo Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de.México, que

reolizon tqreos específicos y de opoyo o los órgonos legislotivos;

lX. Conferenciq: Lo Conferencio poro lo Dirección y Progromoción de los Troboios
Legislotivos del Congreso. Lo unión entre lo Junto de Coordinoción Políticq y lo Meso

Directivo.

X. Congreso: Congreso de lo Ciudod de México

Xl. Consulto directo: Lo prerrogotivo que tiene todo persono de occeder o lo informoción,

en el espocio hobilitodo por los suietos responsobles del Congreso, poro consultor los

documentos requeridos, en los cosos que conforme ol presente Reglomento resulten

procedentes; sin intermediorios

Xll. Controlorío Interno: Lo Controlorío Interno del Congreso;
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Xlll. Dotos personoles: Cuolquier informoción concerniente o uno persono físico

identificodo o identificoble. Se considero que uno personq es identificoble cuondo su

identidod puedo determinorse directo o indirectomenle o trovés de cuolquier informoción;

XlV. Dotos Personoles sensibles: Aquellos que se refieron o lo esfero mós íntimo de su

titulor, o cuyo utilizoción indebido puedo dor origen o discriminoción o conlleve un riesgo

grove poro éste. De monero enunciotivo mós no limitotivo, se consideron sensibles los dotos
personoles que puedon revelor ospectos como origen rociol o étnico, estodo de solud
presente o futuro, informoción genéti'co, informoción biométrico, creencios religiosos,
filosóficos y moroles, opiniones políticos y preferencio sexuol;

XV. Díos hóbiles: Todos los díos, o excepción de los sóbodos y domingos osí como los no

loborobles fiiodos por el Congreso, el Instiluto de Tronsporencio, Acceso o lo Informoción

Público, Protección de Dotos Personoles y Rendición de Cuentos de lo Ciudod de México
y lo Ley de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Rendición de Cuenlos de lo Ciudod
de México.

XVl. Dictomen: lnstrumento legislotivo colegiodo escrito, o que se refiere el ortículo I03
del Reglomento del Congreso de lo Ciudod de México;

XVll. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, octos, resoluciones, ofici
correspondencio, ocuerdos, directivos, directrices, circulores, controtos, convenios,

instructivos, notos, memorondos, estodísticqs o bien, cuolquier otro registro que documente

el eiercicio de los focultodes, funciones y competencios de los suietos obligodos, sus

Servidores Públicos e integrontes, sin importor su fuente o fecho de eloboroción. Los

documentos podrón estor en cuolquier medio, seo escrito, impreso, sonoro, visuol,
electrónico, informótico u hologrófico;

Xvlll. Documenlo Electrónico: A lo lnformoción que puede constituir un documento,
orchivodo o olmocenodo en un soporte electrónico, en un formoto determinodo y

susceptible de identificoción y trotomiento.

XlX. Expediente: A lo unidod documentol constituido por uno o vorios documentos de
orchivo, ordenodos y relocionodos por un mismo osunto, octividod o trómite de los suietos

obligodos;

XX. Expediente Electrónico: Al coniunto de documentos electrónicos cuyo contenido y

estructuro permiten identificorlos como documentos de orchivo que oseguron lo volidez,

Plozo de lo Constitución, Número 7, Oficino ó02, Colonio Ceniro, Código Postol 0ó000,
Alcoldío Cuouhtémoc, Ciudod de México, México. Teléfono 5l30 1900, Extensión 241O13



W_
T LBCISLATU,RA

Congreso de lo Ciudod de México
outenticidod, confidenciolidod, integridod y disponibilidod de lo informoción que

contienen.

XXl. Formotos Abiertos: Al coniunto de cqrocterísticos técnicos y de presentoción de lo
informoción que corresponden o lo estructuro lógico usodo poro olmocenor dotos de
formo integrol y fociliton su procesomiento digitol, cuyos especificociones estón

disponibles públicomente y que permiten el qcceso sin restricción de uso por porte de los

usuorios;

XXll. Formotos Accesibles: Al qcceso o lo informoción de cuolquier monero o formo
olternotivo, en formo tqn vioble o cómodo poro cuolquier persono, eliminondo los

borreros o dificultodes poro los personos con discopocidod poro occeder o cuolquier
texto impreso yfo cvolquier ofro formoto convencionol en el que lo informoción puedo

encontrorse.

Xxlll. Estrodos electrónicos: Meconismo hobilitodo en el portol del Congreso, o trovés del
cuol se notificon los ovisos o resoluciones emitidos por este suieto obligodo; (tronsitorio)

XXIV.Estrodos: Espocio hqbilitodo en lo Unîdod de Tronsporencio, q trovés del cuol se

notificon los ovisos o resoluciones o los solicitontes, en coso de no señolor medio olguno
poro recibir notificociones;

XXV. Grupos: Grupo o grupos porlomentorios representodos en el Congreso;

XXVI. Informoción Confidenciol: A lo contenido en el Copítulo lll del Título Sexto de lo
presente Ley;

XXVll. lnformoción Closificodo: A lo informoción en posesión de suietos obligodos, boio
los figuros de reservodo o confidenciol;

XXVlll. lnformoción de interés público: A lo informqción que resultq relevonte o beneficioso
pqro lo sociedod y no simplemente de interés individuol, cuyct divulgoción resultq útil poro
que el público comprendo los oclividodes que llevon o cobo los suietos obligodos;

XXIX. lnformoción Público: A lo señolodo en el ortículo óo de lo Constitución Político de
los Estodos Unidos Mexiconos;
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XXX. lnformoción Reservodo: A lo informoción público que se encuentro temporolmente
suieto o olguno de los excepciones previstos en esto Ley;

XXXI.lnstituto: El lnstituto de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos

Personoles y Rendición de Cuentos de lo Ciudod de México;

XXXll. Junto: Lo Junto de Coordinoción Político del Congreso de lo Ciudod de lo Ciudod
de México;

XXXlll. Ley: Ley,de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos
Personoles y Rendición de Cuentos de lo Ciudqd de México

XXXIV. Ley de Dotos: Lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Suietos
Obligodos de lo Ciudod de México;

XXXV. Ley Generol: Ley Generol de Tronsporencio, Acceso o lq lnformqción y Protección
de Dotos Personoles.

XXXVI. Ley Orgónico: Ley Orgónico del Congreso de lo Ciudod de México;

XXXVll. Meso Directivo: Lo Meso Directivo del Congreso de lo Ciudod de México;

XXXVlll. Orgonizociones de lo Sociedod Civil: A los Asociociones o Sociedodes Civi
leg o lmente constituidos

XXXIX. Plotoformo Nocionol: Plotoformo Nocionol de Tronsporencio;

XL. Pleno: Móximo órgono de dirección del Congreso reunido conforme o los reglos del
quórum.

XLl. Pruebo de doño: A lo demostroción que hocen los suietgs obligodos en reloción o que
lo divulgoción de informoción lesiono el interés iurídicomente protegido por lo Ley, y que
el doño que puedo producirse con lo publicidod de lo informoción es moyor que el interés
de conocerlo;

Xtll.' Publicoción: Lo divulgoción, difusión y sociolizoción de lo informoción por cuolquier
medio;
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Xtlll. Personos Servidores Públicos: Los mencionodos en el pórrofo primero del ortículo
1 08 de lo Constitución Político de los Estodos Unidos'Mexiconos;

XLIV. Reglomento: El presente Reglomento;

XLV. Responsobles, Órgonos, instoncios y unidqdes odministrotivos que generon, reciben,
odministron o resguordon lo informoción del Congreso y que se enuncion en el ortículo ó
de este Reglomento, y serón los encorgodos de dor otención en moterio de occeso o lo
informoción, tronsporencio y protección de dqtos personoles;

XLVI. Sistemo Nocionol: Al Sistemo Nocionol de Tronsporencio, Acceso q lo Informoción y
Protección de Dotos Personoles;

XLVI. Secretorio Eiecutivo: Secretorio de comisión El encorgodo de coordinor los osuntos

del Comité de Tronsporencio, designodo en términos del ortículo 48 del presente

Reglomento;

XLVlll. Titulor: Lo persono físico o quien corrêsponden los dotos personoles;

XtlX. Unidodes Administrotivos: Los previstos en el ortículo '14 frocción XLIX del o Ley

Orgónico del Congreso, el Reglomento del Congreso, o oquellos que seon creodos
Acuerdo del Pleno o de los órgonos de gobierno;

L. Unidod de Tronsporencio: Lo unidod odministrotivo especiolizqdo e imporciol,
oulonomío de gestión, que cuento con los recursos humonos y moterioles poro el eierc
de sus funciones, encorgodo de verificor que los responsobles den cumplimiento o los

obligociones de tronsporencio, osí como gorontizor el eiercicio del derecho de occeso o

lo informoción en los términos de éste Reglomento y lo protección de dotos personoles

conforme o lo Ley; y

Ll. Versión Público: A lo informqción o lo que se do occeso eliminondo u omitiendo portes
o secciones closificodos.

Arlículo 3. Los derechos de occeso o lo informoción y protección de dotos personoles, osí

como lo closificoción de lo informoción y lqs normos contenidos en el presente Reglornento
se interpretorón boio los principios de móximo publicidod, grotuidod, universolidod,
interdependencio, indivïsibilidod, progresividod y pro persono, de inlerpretoción
conforme con lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, lo Constitución de
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lo de lo Ciudod de México, los trotodos internocionoles de los que el Estodo mexicono
seo porte, lo Ley, lo Ley Generol, y lo Ley de Dotos

Arlículo 4. Son obietivos del presente Reglomenlo:

l. lmpulsor, promover y consolidor uno culturo de lo tronsporencio;

ll. Gorontizor el eiercicio efectivo del derecho de occeso o lo informoción público;

lll. Aseguror un procedimiento sencillo y expedito poro que todo persono puedo tener
occeso o lo informoción que generon, reciben, odministron o resguordon los óreos e

instoncios responsobles del Congreso de lo Ciudod de México, o que se refiere el ortículo
ó del presente Reglomento;

lV. Proteger los dotos personoles y focilitor el eiercicio de los derechos de occeso,
rectificoción, conceloción y oposición en lo moterio;

V. Estoblecer los boses poro constituir ql Comité de Tronsporencio y o lo Unidod de
Tronsporencio como órgonos encorgodos de gorontizor que los responsobles den
cumplimiento o los obligociones de tronsporencio, osí como del eiercicio del derecho de
occeso o lo informoción público y lo protección de dotos personoles, osí como su

funcionomiento;

Vl. Desorrollor los crilerios poro estqblecer uno político de tronsporencio prooclivo;

VIl. Promover lo porticipoción ciudodono y rendición de cuentos o trovés de lo creoci
de meconismos y procedimientos propios de un Porlomento Abierto;

Vlll. Tronsporentor lo informoción presupuestol, odministrotivo e informoción
porlomentorio, o corgo de los Diputodos y los Diputodos, órgonos de gobierno, órgonos
de opoyo legislotivo, centros de estudios, personos servidores públicos, personos
prestodoros de servicios, Grupos Porlomentorios y demós responsobles o que se refiere
el ortículo ó del presente Reglomento;

lX. Definir los obligociones de los óreos responsobles poro que, de monero sencillo,
rópido pongon o disposición lo Informoción tonto en lo Plotoformo Nocionol como o lo
pógino del Congreso dondo cumplimiento o lo estoblecido en lo Ley y de lo Ley de Dolos;
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X. Accesibilidod o lo informoción histórico.

Ailículo 5. El eiercicio del derecho de occeso o lo informqción en posesión del Congreso

de, yo seo generodo, obtenido o tronsformodo por éste, se suietoró o los siguientes
principios:

l. Seró público, completo, oportuno y occesible;

ll. Los documentos en posesión del Congreso son públicos, solvo que se closifiquen como
reservodos o confidencioles;

lll. El eiercicio del derecho de occeso o lo informoción no estoró condicionodo o que lo
persono solicitonte ocredite interés olguno o iustifique su utilizoción, ni podró condicionorse
el mismo por motivos de discopocidod;

lV. Lq informoción de interés público que se genere tendró un lenguoie sencillo y se

procurorór êñ lo medido de lo posible, su occesibilidod universol. confiobilidod,
verificobilidod, verocidod, íntegro y oportuno. Asimismo, en su coso se troduciró o los

lenguos indígenos, broille o cuolquier otro formoto occesible, en lo formo mós eficiente.
Poro ello, se podró opoyor en los instituciones correspondientes;

V. Se gorontizoró el occeso o lo informoción de todos los personos en iguoldod de
condiciones, por lo que ésto prohibido todo discriminoción que menoscobe o onule el
eiercicio de este derecho;

Vll. El eiercicio del derecho de occeso o lo informoción es grotuito y sólo podró requerirse
el cobro correspondiente o lo modolidod de reproducción y entrego del moteriol
solicitodo, de conformidod con lo que señolon los ortículos I4l de lo Ley Generol, y el

ortícufo 223 de lo Ley; y

Vlll. En ningún coso los oiustes rozonobles que se reqlicen poro el occeso de lo informoción
de los personos con discopocidqd seró con costo o los mismos.

Se presume que lo informqción debe existir si se refiere o los focultodes, competencios y

funciones inherentes ol Congreso.

Copítulo ll
De las Obligociones de Transporenciq
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Artículo ó. Lo informoción relocionodo con servicios porlomentorios, odministrotivos y

finoncieros que el Congreso, o trovés de lo coordinoción de Servicios Porlomentorios y lo
Oficiolío Moyor, instoncios que deben ponerlo o disposición del público y montenerlo
octuolizodo, tonto en lo Plotoformo Nocionol como en el portol de internet del Congreso,

sin que medie petición y de conformidod con lo Toblo de Aplicobilidod, relocionodo en

el ANEXO I de este Reglomenlo.

Artículo 7.Lo informoción público debe estor o disposición del usuorio grotuitomente, en

el portol de tronsporencio del Congreso y o trovés de lo Plotoformo Nocionol, otendiendo
o lo señolodo en el presente Reglomento y lo cuol odemós deberó ser veroz, confioble,
oportuno, congruente, integrol, octuolizodo, ocèesible, comprensible y verificoble,
otenderó o los formotos y lineomientos que ol efecto opruebe el Conseio.

Los solicitudes de occeso o lo informoción y los respuestos que se.les dé, incluyendo, en su

coso, lo informoción entregodo, serón públicos. Asimismo, los Áreos deberón poner o
disposición del público esto informoción, en lo medido de lo posible, o trovés de medios

remotos o locoles de comunicoción electrónicq.

Los responsobles de generor, recibir, odministror o resguordor lo informoción, serón los

encorgodos de recopilor o generor lo informoción que debo publicorse en el portol de
tronsporencio y lo Dirección de lnnovoción seró lo encorgodo de su publicoción, en los

términos de los lineomientos que poro tol efecto opruebe el Comité de Tronsporencio.

Lo Unidod de Tronsporencio verificoró que lo informqción o que se refiere el orlículo ó
de este Reglomento se publique en el portol de tronsporencio del Congreso y en lo
Plotoformo Nocionol. Ademós, evoluoró en formo semestrol lo colidod de lo informoción
y elobororó un informe, el cuol horó del conocimiento de lo Meso Direc'tivo y lo Junto de
Coordinoción Político.

El Comité de Tronsporencio coodyuvoró con lo Unidod de Tronsporencio en vigilor y
evoluor el cumplimiento de los obligociones de tronsporencio.

Artículo 8. Los responsobles de lo informoción lendrón lo obligoción de octuolizor lo
informoción cuondo menos cqdo tres meses o en los plozos que se estoblezco en el ANEXO
I de este Reglomento, osí como los que señolen los lineomientos que ol efecto emito el

lnstituto. Lo publicoción de lo informoción indicoró lo fecho de su último octuolizoción, osí

como el suieto responsoble de generorlo.
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En lo oficino de lo Unidod de Tronsporencio se ubicoró uno o vqrios módulos de otención

ol públicor guê contqrón con equipo de cómputo con occeso o internet, o fin de permitir o
los personos interesodos el consultqr lo informoción o utilizor el sistemo de occeso o lo
informoción.

Lo pógino de inicio del portol de tronsporencio del Congreso contoró con los

requerimientos técnicos e informóticos que fociliten el qcceso y lo búsquedo de lo
informoción o todo persono. Ademós, deberó contor con herromientos informóticos que

fociliten o personos con olguno discopocidqd lo consulto

Los responsobles de lq informoción serón los encorgodos de verificor que lo informoción
publicodo en lo sección de tronsporencio del portol de internet no contengo dotos
confidencioles o reservodos.

Artículo 9. El portol de tronsporencio cumpliró con los siguientes corocterísticos:

l. Deberó contener todo lo informoción que correspondo o los obligociones de
tronsporencio o que se refiere este lo Ley en sus ortículos 1 21 ,125, 146 y 172¡

ll. Lo informoción se publicoró con criterios de colidod, pertinencio, focilidod de occeso,

octuo lizoción y verifico bilidod;

' lll. Deberó existir un vínculo de qcceso directo ol sitio donde se encuentre lo informqción
público;

lV. Tendró un buscodor que cumplo los requisilos técnicos que ol efecto estoblezco el

Comité;

V. Lo informoción se publicoró con perspectivo de género, cuondo qsí correspondo por su

noturolezo, y

Vl. Lo informoción deberó ser'occesible o personos con discopocidod y de monero
focolizodo o personos que hoblen olguno lenguo indígeno.

Copítulo lll
Plqtqformq Nqcionql de Tronsporenciq
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Ailículo lO. El Comité de Tronsporencio coordinoró los occiones necesorios poro cumplir,

en el ómbito de competencio del Congreso, con los requerimientos que se estoblezcon en

los sistemos que conformôn lq Plotoformo Nocionol de Tronsporencio, otendiendo o los

lineomientos que emito el lnstituto otendiendo o los necesidodes de occesibilidod y oiustes

rozonobles de los usuorios.

El Comité llevoró o cobo los occiones necesqrios poro que los responsobles del Congreso

odopten los políticos y lineomientos emitidos por el Instituto y por el Sistemq Nocionol de

Tronsporencio.

Lo Unidod de Tronsporencio coodyuvoró en lo coordinoción e implementoción de los'
occiones necesorios poro el cumplimiento de los obligociones en moterio de tronsporencio
del Congreso de en lo Plotoformo Nocionol.

Los o los Coordinodores de los Grupos Pqrlomentorios designorón un responsoble onte lo
Unidod de Tronsporencio, o efecto de que lo informoción generodo, obtenido, odquirido,
tronsformodo o en posesión de los Grupos se encuentre disponible y octuolizodo.

Copítulo lV
Del Pqrlqmenlo Abierto y lo Tronsporencic Proqclivq

Artículo I I. El Congreso de lo Ciudod de México octuoró conforme el principio de
porlomento obierto:

A. De lo Tronsporencio Prooctivo.

En moteriq de tronsporencio prooctivo, el Congreso publicoró informoción de interés

público odicionol o lo que estoblece el orlículo 7 del presente Reglomento, observqndo
que cumplo con los siguientes corocterísticos:

l. Que resulte relevonte o beneficioso poro lo sociedod; en el entendido de que, en

posesión de porticulores sirvo poro fortolecer el eiercicio pleno de sus derechos y
contribuyo o meioror su colidod de vido;

ll. Que su divutgoción resuhe útil poro que los porticulores conozcon y comprendon los

octividodes que reolizo el Congreso; y

I LBGISLATURÂ
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lll. eue fomente lq culturo de lo tronsporencio, propicie lo rendición de cuentos o lo
sociedod y contribuyo ol combote o lo corrupción.

B. lnformoción de interés público.

poro identificor lo informoción que puedo considerorse de interés público se podró tomor

en consideroción, de monero enunciotivo mós no limitotivo, lo siguiente:

l. Aquello informoción que por disposición legol publique el Congreso, es decir que lo

legisloción o lo normqtividqd interno obligo o difundir y que estó relocionodo con sus

otribuciones y funciones;

ll. Aquello informoción que. yo ho sido publicodo y que reviste los corocterísticos de

utilidod y relevoncio;

lll. Aquello informocién que seo requerido de formo frecuente, es decir, los osuntos

relocionodos con los solicitudes de occeso o lo informoción público reolizodos

constontemente por los porticulores ol Congreso, y

lV. Lo informoción relevonte no solicitodo por porliculores, que el Congreso considere su

importoncio ocorde o lo dispuesto en el ortículo onterior.

Lo Unidod de Tronsporencio eloborqró un listodo de lo informoción identificodo conforme

o tos dos oportodos onteriores, el cuol se envioró ol lnstituto poro los efectos esloblecidos

en el ortículo 140 de lo Ley.

C. Prócticos de Porlomento Abierto

A fin de propicior el estoblecimienfo de los meiores prócticos de porlomento obierto o lo
porticipoción y coloboroción ciudodono, el Congreso llevoró o cobo los siguienles

occiones:

l. Estoblecer los políticos internqs necesorios porq conducirse de formo tronsporente;

ll. Creor meconismos poro rendir cuentos de sus occiones;

lll. Promover lo eficocio, tonto en lo orgonizoción de su troboio como en su propio

desempeño;
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lV. Adoptor meconismos de consulto, porticipoción y coloboroción de lo ciudodonío y

grupos de interés en el proceso legislotivo, por conducto de los Comisiones;

V. Publicor octivomente informoción legislotivo en líneo, que permito o los personos

interesodos conocer los responsobilidodes, tqreos y funciones de los diputodos y el

Congreso;

Vl. publicor informoción relevonte sobre el proceso de consulto, investigoción Y

deliberoción llevodo o cobo porq formulor iniciotivos de ley o dictómenes;

Vll. Focilitor lo formoción de olionzos con grupos externos, poro reforzor lo porticipoción

ciudodono del Congreso;

Vlll. permitir que lo ciudodonío tengo informoción mós comprensible, sobre de los troboios

del Congreso y los principoles contenidos de los leyes oprobodos, o trovés del desorrollo

de plotoformos digitoles y otros herromientos que permiton lo interocción ciudodono con

el Congreso.

lX. Publicor lo informoción legislotivo con formotos obiertos;

X. Desorrollor progromos divulgotivos dirigidos o ióvenes y comunidodes históricomente

morginodos;

Xl. Tomor los medidos necesorios poro gorontizor que lo operturo porlomentorio odopte

los meiores prócticos internocionoles;

Xll. Publicor lq explicoción sobre los principoles rubros del gosto oprobodo en el

Presupuesto de Egresos de lo Ciudod de México;

Xlll. publicor en su coso, los explicociones que iustifiquen lo creoción de nuevos impuestos,

derechos o oprovechomientos oprobodos en lo Ley de lngresos de lo Ciudod de México;

XlV. Propicior que los Grupos publiquen su Agendo Legislotivo;

XV. Reforzor lo porticipoción ciudodono en el eiercicio de sus funciones, o trovés de los

meconismos que opruebe el Pleno;
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XVl. Publicor lo informqción que recibo de los grupós de interés, orgonizociones de lo
sociedod civil, instituciones gubernomentoles y cobilderos registrodos, que seo relevonte
como insumo pqro lo deliberoción y el proceso legislotivo, y

XVll. Lqs demós guêr ocorde o los ovonces tecnológicos y los meiores prócticos

internqcionoles, resulten útiles poro meioror lo porticipoción y coloboroción ciudodono en

los octividodes del Congreso.

Copítulo V
Del Procedimiento de Acceso c lo lnformqción

Artículo 12. Lo Unidod de Tronsporencio deberó gorontizor los medidos y condiciones

de occesibilidod poro que todo persono puedo eiercer el derecho de occeso o lo
informoción. Ademós, podró poner o disposición del público, formqtos preestoblecidos de
solicitudes de occeso o lo informoción que fociliten su trómite yr êrì su coso, deberó opoyor
ol solicitonte en lo eloboroción de los mistnos.

Cuondo lo informoción se pongo o disposición del público, se procuroró que seo o trovés
de medios remotos o locoles de comunicoción electrónico.

Artículo 13. El procedimiento de occeso o lo informoción se suietoró o los siguientes
previsiones:

l. Solicitonte. Cuolquier persono físico, por sí mismo o o trovés de su representonte, pod
presentor solicitud de occeso o informoción;

ll. Presentoción de lo solicitud. Esto se reolizoró onte lo Unidod de Tronsporencio, o trovés
de lo Plotoformo Nocionol, en lo oficino u oficinos designodos poro ello, vío correo
electrónico o telefónico, correo poslol, mensoierío, telégrofo, verbol o cuolquier medio
oprobodo por el Sistemo Nocionol.

En coso de que lo solicitud se recibo por óreos odministrotivos distintos q lq Unidod de
Tronsporencio, el óreo deberó remitirlo o ésto, q mós tordqr ol dío siguiente de su

rêcepción.;

Cuondo lo solicitud se reolice verbolmente, el encorgodo de lq Unidod de Tronsporencio
del suieto obligodo que se trote, registroró en un octo o formoto lo solicitud de
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informoción, que deberó cumplir con los requisitos estoblecidos en lo presente Ley, y
entregoró uno copio de lo mismo ol interesodo.

lll. ldentificoción por folio. A los solicitudes que se formulen o trovés de lo Plotoformo
Nocioñol, se les osignoró outomóticomente un número de folio, con el que los solicitqntes
podrón dor seguimiento o sus requerimientos;

lV. Acuse de recibo. En los cosos en los que lo solicitud se presente onte lo Unidod de
Tronsporencio, ésto tendró que registror y copturor lo solicitud de occeso en lo Plotoformo
Nocionol, el mismo dío de su recepción, y deberó envior el ocuse de recibo ol solicitonte,

en el que se indique lq fecho de recepción, el folio que correspondo y los plozos de
respuesto oplicobles;

V. Requisilos de lo solicitud.

Lo solicitud deberó contener lo siguiente:

q) Nombre o, en su coso, los dotos generoles de su representonte;

b) Domicilio o medio poro recibir notificociones;

c) Lo descripción de lo informoción solicitodo;

d) Cuolquier otro doto que focilite su bús.quedo y eventuol locolizqción, y

e) Lo modolidod en,lo que pr'efiere se otorgue el occeso o lo informoción, lo cuol podró
ser verbol, siempre y cuondo seo poro fines de orientoción, medionte consulto directo,
medionte lo expedición de copios simples o certificodos o lo reproducción en cuolquier
otro medio, incluidos los electrónicos.

Los requisitos o que se refiere lo presente frocción se incluyen en el formoto contenido en

el ANEXO 2 o este Reglomento, el cuol formo porte integrol del mismo.

Lo informoción de los incisos o) y d) seró proporcionodo por el solicitonte de monero
opcionol y en ningún coso podró ser un requisito indispensoble poro lo procedenciq de lo
solicitud.
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En su coso, el solicitonte señoloró el formoto occesible o lo lenguo indígeno en lo que se

requiero lo informoción.

En todo solicitud de informoción se deberó suplir cuolquier deficienciq, poro goronlizor el

eiercicio del derecho de occeso o lo informoción público;

Vl. Notificociones. Cuondo lo solicitud se presente por medios electrónicos o trovés de lo
Plotoformo Nocionol, los notificociones se reolizorón por dicho sistemo. Cuondo el

solicitonte omito señolor domicilio o medio poro recibir lo informoción, o no hoyo sido
posible procticor lo notificoción, se notificoró por Estrodos en lo oficino de lo Unidqd de
Tronsporencio;

Vll. Consulto directo. Lo Unidod de Tronsporencio podró poner o disposición del solicitonle
los documentos en consulto directo, en los cosos previstos en lo Ley Generol;

Vlll. Plozos. Los plozos empezorón o correr ol dío siguiente en que se proctiquen los

notificociones. Cuondo los plozos fiiodos seon en díos, éstos se entenderón como hóbiles.

Se deberó dor respuesto q los solicitudes de informoción dentro de los veinte díqs

siguientes o su presentoción y sólo se podró omplior el plozo de respueslo hosto por diez
díos mós, siempre y cuondo existon rozones fundodos y motivodos, los cuoles deberón ser

oprobodos por el Comité de Tronsporencio, medionte lo emisión de uno resolución que

deberó notificorse ol solicitonte, ontes de su vencimiento;

lX. Trómite. Poro lo otención de los solicitudes de occeso o informoción se seguiró el

siguiente trómite:

o) Competencio. Lo Unidod de Tronsporencio revisoró el contenido de lo solicitud, o efecto
de verificor si lo informoción solicitodo es competencio del Congreso; en coso de que seo

notoriomente incompetente deberó nolificor ol solicitonte, dentro de los tres díos siguientes

o lo recepción, y orientorlo sobre el suieto obligodo que pudiero tener lo informoción.

Si el Congreso es competente poro olender porciolmente lo solicitud de occeso q lo
informoción, lo Unidod de Tronsporencio deberó dor respuesto sobre dicho porte.
Respecto de lo informoción sobre lo cuol es incompetenle se procederó conforme lo señolo

el pórrofo onterior.

b) Turno. Lo Unidod de Tronsporencio turnoró lo solicitud ol responsoble que pudiero tener
lo informoción, o mós tordor ol dío siguiente o oquél en que se hoyo recibido.
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c) Requerimiento. En el coso de que los detolles proporcionodos poro locolizor los

documentos resulten insuficientes, incompletos o seon erróneos, lo Unidod de Tronsporencio
requeriró ol solicitonte, por uno solo vez y dentro de un plozo de cinbo díos contodos o

portir de lo presentoción de lo solicitud, poro que, en un término de hosto diez díos,

indique otros elementos, corriio los dotos proporcionodos o bien, precise uno o vorios
requerimientos de informoción. En este supuesto se interrumpiró el plozo de respuesto, por
lo que empezoró o computorse nuevomente ol dío siguiente de su desohogo por el

porticulor.

Lo Unidod de Tronsporencio doró un plozo de tres díos ol responsoble poro que señole

si con los dotos proporcionodos por el solicitonte se puede locolizor lo informoción, o
efecto de poder proceder en los términos del pórrofo onterior.

Lo solicitud se tendró por no presentodo cuqndo el solicitonte no dé cumplimiento ol
requerimiento. En el coso de requerimientos porcioles no desohogodos, se tendró por
presentodo lo solicitud por lo que respecto o los contenidos de informqción que no

formoron porte del requerimiento..

d) Anólisis de lo solicitud. El responsoble ol que le hoyo sido turnodo lo solicitud, deberó:

I ) Anolizor si es de su competencio, en coso de que no lo seo, ol dío siguiente o que le
fue turnodo deberó comunicorlo o lo Unidod de Tronsporencio yr êh su coso, sugerir el

óreo que puede ser competente; si el suieto responsoble no es competente poro otender
de mqnero porciol lo solicitud de informoción, deberó informor tol circunstoncio o lo
Unidqd de Tronsporenciq o mós o lordor ol dío siguiente de que le fue turnodo lq mism

Respecto de to informoción sobre lo cuol es competente se procederó conforme o

señolodo en el inciso siguiente.

2) Si cuento con los elementos necesorios poro identificor lo informoción y se lroto de
informoción público, procederó o reolizqr uno búsquedo exhqustivo y rozonoble en sus

orchivos poro remitir lo informoción o lq Unidod de Tronsporencio dentro de los cinco díos

siguientes o que le fue turnodo lo solicitud, o bien indicor lo modolidod en que se encuentro

disponible o lo fuente, lugor y formo en que se puede consultor. Posteriormente, lo Unidqd
de Tronsporencio deberó notificor ol solicitonte o lo brevedod posible lo respuesto o su

solicitud.
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En coso controrio, informoró tol circunstoncio o lo Unidod de Tronsporencio dentro del
término de dos díos siguientes de que le fue turnodo.

3) Si requiere uno omplioción del plozo poro procesor lo informoción, dentro de los tres
díos siguientes o que le fue turnodo deberó solicitor ol Comité de Tronsporencio lo
omplioción del plozo, indicondo los rozones que moliven lo mismo.

El Comité de Tronsporencio deberó resolver sobre lo procedenciq de lo omplioción del
plozo dentro de los cinco díos siguientes o lo recepción de lo solicitud de omplioción. En

coso de que no concedo lo mismo, lo Unidod de Tronsporencio deberó de comunicor o lo
brevedod ol suieto responsoble poro que continué con el trómite de lq solicitud. En el
supuesto de que se concedo lo prórrogo, se deberó notificor ol solicitonte lo omplioción
del plozo de respuesto, dentro del plozo ordinorio poro lo entrego de lo respuesto.

e) Closificoción de lq Informoción. Si el responsoble determino que lo informoción es

reservqdo o confidenciol, dentro de los seis díos siguientes de que se le turne lo mismo

deberó comunicor o! Comité de Tronsporencio, de formo fundodo y motivodo, lo
closificoción de lo informoción y el plozo de reservo.

El Comité de Tronsporencio deberó resolver si confirmo, modifico o revoco lo closificoción
de lo informoción, dentro de los 7 díos siguientes o que le hoyo sido remitido lq solicitud
por el responsoble. En coso de que no cuente con los elementos suficientes poro resolver,
podró omplior el plozo de respuesto de lo solicitud.

Cuondo el Comité de Tronsporencio revoque lo closificoción y concedo el occeso o lo
informqción, o bien modifique porciolmente lo closificqción, deberó ordenor ol suieto
responsoble que entregue lo informoción, poro que lo Unidod de Tronsporencio de
respuesto o lo solicitud en el plozo de veinte díos.

En el supuesto de que el Comité de Tronsporencio confirme lo closificoción, lo Unidod de
Tronsporencio notificoró lo determinoción ol solicitonte.

El Comité de Tronspqrencio podró tener occeso o lo informoción que eslé en poder del
suieto responsoble, de lo cuol se hoyo solicitodo su closificoción.

f) lnexistencio de lo lnformoción. El responsoble, dentro de los tres díos siguientes o que

le fue turnodo lo solicitud, deberó de comunicor ol Comité de Tronsporencio que lo
informoción solicitodo no se encuentro dentro de sus orchivos, o bien exponer de monero
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fundodo y motivodo porque no eierció los focultodes o funciones poro generor lo

informoción.

El Comité de Tronsporencio, dentro de los diez díos siguientes q lo recepción de lo
comunicqción del óreo odministrotivo, onolizoró el coso y, de ser procedente dictoró los

medidqs poro locolizol. lo informoción e instruiró o lo Unidod de Tronsporencio poro que

reolice los gestiones poro locolizor lo informoción. O bien, si es posible, ordenoró que lo
informoción se genere o se repongo si se encuentro dentro de los focultodes y funciones

del responsoble.

En su cqso, el Comité de Tronsporencio expediró uno resolución que confirme lo
inexistencio del documento, mismo que contendró lo reloción de los octos reolizodos poro
locolizor lo informoción, o efeclo de dor certezo ol solicitonte de que se utilizó un criterio
de búsquedo exhoustivo, odemós de señolor los circunstoncios de tiempo, modo y lugor
que generoron lo inexistencio en cuestión y señoloró ol servidor público responsoble de
contor con lo mismo.

Finolmente, el Comité de Tronsporencio notificoró o lo Controlorío lnterno lo que, en su

cqso, deberó inicior el procedimiento de responsobilidod qdministrotivo que correspondo.

Arlículo 14. Los responsobles deberón otorgor occeso o los documentos que se encuentren
en sus orchivos o que estén obligodos o documentor de ocuerdo con sus focultodes,
competencios o funciones, en el formoto en que el solicitonte monifieste, de entre oquellos
formotos existentes, conforme o los corocterísticos físicos de lo informoción o del lugo
donde se encuentre osí lo permito.

En el coso de que lo informoción solicitodo consisto en boses de dotos, se deber
privilegior lo entrego de lo mismq en Formotos Abiertos.

Cuondo lo informoción requerido por el solicitonte yo esté disponible ol público en medios
impresos, toles como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formotos
electrónicos disponibles en lnternet o en cuolquier otro medio, se le hqró sober por el
medio requerido por el solicitonte lo fuente, el lugor y lo formo en que puede consultor,
reproducir o odquirir dicho informoción, en un plozo no mqyor o cinco díos posteriores o

lo recepción de lo solicitud

Artículo 15. El occeso se doró en lo modolidod de entrego yr êh su coso, de envío
elegidos por el solicitonte. Cuondo lo informoción no puedo entregorse o enviorse en lo
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modolidod elegido, lo Unidod de Tronsporencio deberó ofrecer, de formo fundodo y
motivodo otro u otros modolidodes de entrego.

En cuolquier coso, se deberó fundor y motivor lo necesidod de ofrecer otros modolidodes.

Lo obligoción de proporcionor lo informoción se tendró por cumplido cuondo se pongo q

disposición del solicitonte, poro su consulto, los documentos en el sitio donde se encuentren,
o cuondo se entregue en lo modolidod que se encuentre disponible.

Lo onterior con excepción de lo dispuesto en el ortículo 223 de lo Ley, y el ortículos 24 de
este Reglomento.

Artículo I ó. Lo folto de respuesto o uno solicitud de occeso o lo informoción dentro del
plozo legol octuolizo lo ofirmotivo ficto, solvo que se trote de informoción closificodo
como reservodo o confidenciol.

Lo persono que solicitó lo informoción podró requerir ol Comité de Tronsporencio que

determine lo octuolizoción de lo ofirmotivo ficto. El Comité de Tronsporencio deberó
resolver sobre lo solicitud dentro del plozo de siete díos hóbiles siguientes o que recibió
el requerimiento y ordenor ol responsoble lo entrego de lo informoción en un periodo de
tiempo no moyor o diez díos, sin ningún costo por lo reproducción del moteriol o medio.

Artículo 17. Lo eloboroción de versiones públicos, cuyo modolidqd de reproducción
envío tengo un costo, procederó uno vez que se ocredite el pogo respectivo.

Ante lo folto de respuesto o uno solicitud en el plozo previsto y en coso de que proce

el occeso, los costos de reproducción y envío correrón o corgo del suieto responsoble.

AÉículo t 8. Lo Unidod de Trqnsporencio tendró disponible lo informoción solicitodo
duronte un plozo de sesento díos, contodo o portir de que el solicitonte hubiere reolizodo,
en su coso, el pogo respectivo, el çuol deberó efectuorse en un plozo no moyor o treinto
díos.

Tronscurridos dichos plozos, lo Unidod de Tronsporencio doró por concluido lo solicitud y
procederó, de ser el coso, o lo destrucción del moteriol en el que se reproduio lo
informoción.
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Arlículo 19. En coso de existir costos poro obtener lo informoción, o bien cuondo lo
eloboroción de versiones públicos, cuyo modolidod de reproducción o envío tengo un

costo, deberón cubrirse de monero previo o lo entrego y no podrón ser superiores o lo
sumo de:

l. El costo de los moterioles utilizodos en lo reproducción de lo informoción;

ll. El costo de envío, en su coso, y

lll. El pogo de lo certificoción de los documentos, cuqndo procedo.

El Comité de Tronsporencio señolqró lo cuento boncorio donde el solicitonte deberó
reolizor el pogo.

Uno vez que se ocreditó el pogo, el responsoble entregoró lo reproducción de lo
informoción o lq Unidod de Tronsporencio dentro del término de siete díos.

Lo informoción deberó ser entregodq sin costo cuondo implique lo entrego de no mós de
seseno foios. Lq Unidod de Tronsporencio podré exceptuor el pogo de reproducción y
envío otendiendo o los circunstoncios socioeconómicos del solicitonte.

En coso de que lo reproducción de lo informoción excedo de sesenlo foios, el suielo
obligodo podró cobror lo reproducción de lo informoción solicitodo, cuyos costos estorón
previstos en el Código Fiscol de lo Ciudod de México vigente poro el eiercicio de que se

trote, poro el cólculo de los costos de reproducción se otenderó el costo de los moteriqles
utilizodos en lq reproducción de lo informoción, el costo de envío y certificoción de
documentos cuondo procedo y osí se soliciten, el cobro se horó previo entrego de lo
inf ormoción solicitodo.

Copítulo Vl
De lq Prolección de DElos Personoles

Artículo 20. El Congreso deberón gorontizor lo protección de los dotos personoles en su

poder, osí como reqlizor los occiones necesorios poro que todo t¡tulor puedo eiercer los

derechos de occeso, rectificoción y cqnceloción de sus dotos personoles, osí como
monifestor su oposición o determinodo trotomiento, en los términos señolodos en !o Ley de
Dotos.
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Poro gorontizor lo integridod, disponibilidod y confidenciolidod de los dotos personoles

en posesión del Congreso, deberón odoptorse medidos de seguridod odministrotivos,
técnicos y físicos.

No podrón creorse boses de dotos que contengon dotos personoles sensibles, solvo que

se cuente con lo outorizqción expreso de su titulor tol y lo estqblecen los ortículo l0 y I 2
de lo Ley de dotos.

Artículo 21. En el trotomiento de los dotos personoles se observorón los principios de
licitud, consentimiento del titulor, colidod de los dotos, informoción ql titulor, seguridod,
confidenciolidod y finolidod poro lo que fueron recobodos.

Todo obtención, uso, divulgoción o qlmocenomiento de dotos personoles estoró suieto ol
consentimiento de su titulor, solvo los excepciones que señolo lo Ley de Dotos y este

Reglomento.

El titulor tiene derecho o occeder o sus dotos personoles que obren en poder del Congreso,
por sí mismo o o trovés de sus representontes legoles, osí como o tener occeso ql oviso de
privocidod ol que estó suieto el frotomiento, en los términos que señolen los lineomientos
que poro tol efecto emito el Comité.

Trotóndose de los solicitudes de Acceso, Rectificoción, Conceloción y Oposición tutelodos
por lo Ley de Dotos, seró necesorio ocreditor lo identidod del titulor yr êh su coso, lo
identidod y personolidod con lo que octúe el representonte.

En el coso de solicitudes de occeso, rectificoción, conceloción y oposición de dotos
personoles, lo solicitud deberó contener lo siguiente:

l. Nombre o, en su coso, los dotos generoles de su representonte, y

ll. Domicilio'o medîo poro recibir notificociones.

Ademós de los requisitos señolodos, el solicitonte deberó onexor los documentos que

ocrediten su identidod o, en su coso, lo representoción legol del titulor; osí como, lo
descripción cloro y preciso de los dotos personoles respecto de los que busco eiercer
olguno de los derechos ontes mencionodos. Trotóndose de solicitudes de reitificoción de
dotos personoles, se deberó indicor los modificociones o reolizorse y oportor lo
documentoción que sustenle su petición.
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El titulor tendró derecho o solicitor lo rectificoción de sus dotos personoles cuondo seon

inexoctos o incompletos, pqro tol efecto deberó indicor los modificociones o reolizorse y
oportor lo informoción que sustente su petición.

El titulor podró solicitor lq conceloción de dotos personoles, por si o por conducto de su

representonte legol, en los siguientes supuestos:

l. No se observen los principios reclores en el trotomiento de los dotos personoles, y

ll. Los dotos personoles hoyon deiodo de ser necesqrios poro el cumplimiento de lo
finolidod poro lo que fueron recobodos por el Congreso.

El procedimiento poro eiercer los derechos de qcceso, rectificoción, conceloción y oposición
de dotos personoles se suietoró, en lo conducente, o lo previsto en el presente Reglomento
y o los lineomientos que ol efecto emito el Comité.

Los requisitos o que se refiere le presente ortículo incluyen en el formoto conlenido en el
ANEXO ll o este Reglomento, el cuol formo porte integrol del mismo.

Artículo 22. Lo Unidod de Tronspqrencio tendró lo obligoción de informor o los titulores
de dotos personoles lo informoción que se recobo de ellos y con qué fines, o Trovés del
oviso de prÌvocidod.

El oviso de privocidod deberó contener:

l. Lo identificoción del responsoble y lo ubicoción de su domicilio;

ll. El fundomento legol que foculto ol responsoble poro llevqr o cobo el trotomiento;

lll. Los dotos personoles que serón sometidos o trotqmiento, osí como de lo exislencio de
un sistemo de dotos personoles;

lV. Los finolidodes del trotqmiento poro los cuoles se recobon los dotos personoles, el
ciclo de vido de los mismos, lo revococión del consenlimiento y los derechos del titulor
sobre éstos;

V. Los meconismos, med,ios y procedimientos disponibles pqro eiercer los derechos Acceso,

Rectificoción, Conceloción y Oposición; y
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Vl. El domicilio de lo Unidod de Tronsporencio.

Asimismo, se deberó observor lo dispuesto en los ortículos 27 y 28 de lo Ley de Dotos,
otendiendo los disposiciones que seon oplicobles.

No es necesorio recobor el consentimiento poro el procesomiento de los dotos personoles,

si se ubicon en los supuestos señolodos en el ortículo 191 de Ley.

Artículo 23,E1Comité, lo Unidod de Tronsporenciq y los responsobles deberón velor por
el moneio confidenciol de los dotos personoles.

Los responsobles del moneio de dotos personoles no pueden divulgorlos, tronsmitirlos o
procesorlos, solvo por disposición legol, orden iudiciol o cuondo medie el consentimiento
expreso de los titulqres por escrito o por un medio de outentificoción similor, incluyendo
los electrónicos.

Los dotos personoles sólo pueden usorse poro lqs finolidodes poro los que fueron
recolectodos, pero pueden ser procesodos posteriormente con fines históricos o
estodísticos.

Artículo 24. El Comité de Tronsporencio podró negor el qcceso o los dotos personoles, o
o efectuor lo rectificoción o concelqción o conceder lo oposición ql trotomiento de los

mismos cuondo:

l. El solicitonte no seq el titulor de los dotos personoles, o el representonte legol no esté

debidomenfe ocreditodo poro ello;

ll. En su bqse de dotos no se encuentren los dotos personoles del solicitonte, y

lll. Existo impedimento legol o resolución iudiciol que impido el eiercicio del derecho.

Copítulo Vll
De lq informqción clqsificqdo como reservodq y/o confidenciol

Artículo 25. Los Presidentes de lo Mesq Directivo, de lo Junto, de lo Conferencio, de los

Comisiones y Comités, los Diputodos, los titulores de los unidodes qdministrotivos, Centros
de Estudios y los Coordinodores de los Grupos Porlomentorios, dentro de sus respectivos
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competencios, son los responsobles de closificor lo informoción, de qcuerdo o lo

estoblecido en el Título Sexto de lo lnformqción Closificodo de lo Ley.

Los documentos closificodos como reservodos, porciolmente reservodos o confidencioles,
deben ser debidomente custodiodos y conservodos por los responsobles de su

closificoción, conforme o los disposiciones legoles oplicobles y, en su coso, los lineomientos
que emito el Sistemo Nocionol de Tronsporencio.

Lo closificoción de informoción reservodo se reolizoró conforme o un qnólisis, coso por
coso, medionte lo oplicoción de lo pruebo de doño.

No podró invocorse el corócter de reservodo cuondo:

l. Se trote de violociones groves de derechos humonos o delitos de leso humonidod, o

ll. Se trote de informoción relocionodo con octos de corrupción de ocuerdo con los leyes

oplicobles.

El Comité de Tronsporencio
informqción.

oproboró los lineomientos sobre closificoción de lo

Copítulo Vlll
Del Comité de Tronsporenciq

Artículo 26. El Comité de Tronsporencio regiró su funcionomiento de ocuerdo o los

principios de certezo, eficocio, imporciolidod, independencio, legolidod, móximo
publicidod, obietividod, profesionolismo y tronsporencio en los términos previstos en lo
Ley, Ley Generol y lo Ley de Dotos.

El Comité contoró con un Secretorio Eiecutivo, quien seró el que resulte electo como suplente

dentro del proceso de nombromiento de Titulor de lo Unidod de Tronsporencio y

coordinoró los octividodes de esté.

Arlículo 27.81Comité de Tronsporencio es el órgono colegiodo del Congreso, responsoble

de gorontizor el eiercicio de los derechos de occeso o lo informoción y lo protección de
dotos personoles, conforme o los principios y boses estoblecidos por el ortículo óo de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, por lo Ley Generol.
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Artículo 28. El Comité se inlegroró de lo siguiente monero:

l. Presidente(o): Diputodo o Diputodo Presidente de lo Meso Directivo;

ll. Secretorio Eiecutivo/Técnico: Titulor de lo Unidod de Tronsporencio;

lll. Como vocoles:

o) Diputodo o Diputodo Presidente de lo Comisión de Tronsporencio, Combote o lo

Corrupción;

b) Titulor de lo Oficiolío Moyor;

c) Titulor de lo Tesorerío;

d) Titulor de lo Coordinoción de Servicios Porlomenlorios;

e) Titulor de lo Coordinoción de Comunicoción Sociol;

f) Titulor del lnstituto de lnvestigociones Legislotivos;

g) Titulor del Centro de Estudios Legislotivos poro lo lguoldod de Género;

h) Titulor de lo Unidod de Estudios y Finonzos PÚblicos;

Los integrontes propietorios del Comité designorón q sus suplentes, mismos que deberón
ocupor corgos de lo ierorquío inmedioto inferior o lo de los propietorios, con excepción
del Titulor del Comité cuyo suplente seró lq o el Secretorio Eiecutivo del Comité.

Serón invitodos permonentes o los sesiones del Comité de Tronsporencio un representonte
nombrodo por lo Junto de Coordinoción Político y un representonte nombrodo por lo Mesq

Directivo, quienes tendrón derecho oyoz y voto en los sesiones en los que porticipen. Los

Grupos Porlomentorios podrón designor o sus enloces como invitodos permqnentes en el

Comité. Tendrón derecho ovoz, pero no contorón con voto dentro del mismo.

Artículo 29. Ademós de los funciones señolodos en los ortículos 44 de lo Ley Generol, ó5
de lo Ley Federol y 84 de lo Ley Generol de Dotos, el Comité de Tronsporencio tendró
los siguientes otribuciones:
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l. lnstituir, coordinor y supervisor, los qcciones y procedimientos poro oseguror lo moyor
eficocio en lo gestión de los solicitudes en moterio de occeso o lo informoción;

ll. Confirmor, modificor o revocor lo closificoción de l'o informoción, decloroción de
inexistencio o incompetencio que reolicen los titulores de los óreos responsobles del
Congreso;

lll. Ordenor, en su coso, o los óreos responsobles que generen lo informoción que

derivodo de sus focultodes, competencios y funciones debon lener en posesión, o que

previo ocreditoción de lo imposibilidod de su generoción, expongon los rozones por los

cuoles en el coso porticulor no eiercieron dichos focultodes, competencios o funciones; .

IV. Emitir resoluciones que decloren lo inexistencio o closificoción de lo informoción, osí

como los relotivos o confirmor, modificor o revocor lo clqsificoción;

V. Promover lo copocitoción y octuolizoción de los personos servidoros públicos o
inlegrontes de lo Unidod de Tronsporencio;

Vl. Estoblecer progrqmos de copocitocÌón en moterio de tronsporencio, occeso o lo
informoción, prolección de dotos personoles, orchivos, occesibilidod y operturo
gubernomentol poro todos los personos servidoros públicos o infegrontes del Congreso;

Vll. Colqboror con el lnstituto y con el Sistemo Locol y Nocionol de Tronsporencio poro el
cumplimiento de sus qlribuciones y promover meiores prócticos en lo moterio;

Vlll. Revisor lo closificoción de informoción y resguordor lo informoción, en los cosos

procedentes, elobororó lo versión público de dicho informoción;

lX. Eloboror y envior ol lnstituto, de conformidod con los criterios que éste expido, lo
informoción necesorio poro lo eloboroción del informe del lnstituto;

X. Estoblecer políticos de tronsporencio prooctivo poro difundir lo informoción legislqtivo
y lo informoción generodo por los suietos responsobles, osí como diseñor, implementor y
evoluor occiones dé operturo porlomentqrio que permitqn orientor los políticos internos
en lo moterio;
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Xl. Supervisor lo oplicoción de los criterios específicos del suieto obligodo, en moterio de
cotologoción y conservoción de los documentos odministrotivos, osí como lo orgonizoción
de orchivos;

Xll. Fomentqr los principios de Porlomento Abierto, lo tronsporencio, lo rendición de
cuentos, lo porticipoción ciudodono, lo occesibilidod y lo innovoción tecnológico

Xlll. Autorizor lo omplioción del plozo de reservo de lo informoción;

XlV. Gestionor yr êh su coso, propicior los meconismos necesorios poro promover los

oiustes necesorios y rozonobles si se trotoro de informoción solicitodo por personos con
discopocidod o pertenecientes o grupos vulnerobles;

XV. Estoblecer, si resultore necesorio, lineomientos poro lo odecuodo protección de los

dotos personoles en posesión de lo Cómoro y sus suietos responsobles;

XV¡. Eloboror y publicor estudios e investigociones poro difundir y omplior el
conocimiento sobre lo moterio de occeso o lo informoción;

XVll. Hocer del conocimiento de lo Controlorío Interno el incumplimiento de los

obligociones previstos en lo Ley Generol, en lo Ley Federol, en este Reglomento y en los

demós disposiciones oplicobles;

Xvlll. lmplementor los instrumentos necesorios poro gorontizor uno político prooctivo de
occeso o lo informoción en los medios y óreos de difusión de lo Cómoro de Diputodos;

XlX. Emitir y octuolizor, si fuese necesorio, los lineomientos y políticos de onólis
documenfol y gestión de lo informoción;

XX. Emitir, si fuese necesorio, lineomientos en moterio de orchivos poro lo identificoción,
descripción, ordenoción y conservoción de los documentos de lq Cómoro, y

XXl. Emitir ocuerdos que fociliten el cumplimiento de sus obligociones;

XXll. Los demós que se desprendon de lo normotividod oplicoble.

Artículo 30. El Presidente del Comité tendró los siguientes otribuciones:
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l. Presidir los sesîones del Comité;

ll. Autorizor el orden del dío de los sesiones ordinorios y extroordinorios y someterlo ol
pleno poro su oproboción y, en su coso, modificoción y odición;

lll. Coordinor y dirigir los sesiones del Comité;

lV. Proponer poro su oproboción ol pleno del Comité, en su primero sesión, el colendorio
de sesiones ordinorios pqro el eiercicio correspondiente;

V. Presentor o lo consideroción y resolución del Comité los qsuntos o trotor;

Vl. Emitir su opinión en los osuntos que se presenten o discusión y, en su coso, emitir su voto.
En coso de empote, emitir voto de colidod;

Vll. Dor o conocer los ocuerdos y occiones del Comité y procuror su cobol y estricto
cumplimiento;

Vlll. Promover los medidos poro dor operotividod o los ocuerdos que odopte el Comité;

lX. Proveer los medios y recursos necesorios y suficientes poro montener en operoción
permonentemente ol Comité;

X. Firmor los Aclos de los sesiones del Comité;

Xl. lnvítor o los sesiones del Comité o los servidores públicos que por sus funciones tengo
reloción con los osuntos o trotor; y

Xll. Los demós que le confiero lo normotividod oplicoble.

Artículo 31. El Secretorio Eiecutivo del Comité, tendró los siguientes otribuciones:

l. Suplir o lo o el Presidente en los sesiones del Comité, en coso de ousencio;

ll. Convocor o los sesiones ordinoriqs y, cuondo seo necesorio, o sesiones extroordinorios;
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lll. Coodyuvor con lo presidencio, o efecto de que los occiones del Comité seon en opego
o to normotividod, poro el meioromiento y orgonizoción de los occesos o lo informoción
implementodos;

lV. Vigilor el cumplimiento del orden del dío y de los osuntos o trotor en lo sesión;

V. Tomor debido osistencio de los integrontes del Comité;

Vl. Eloboror el Acto de codo sesión celebrodo;

Vll. Registror los ocuerdos del Comité, dor seguimiento o los mismos hosto su cobol
cumplimiento;

Vlll. Emitir su opinión sobre los osuntos que se oborden en lo sesión del Comité y emitir su

voto;

lX. Reolizor y registror el conteo de lo votoción de los proyectos ocordodos;

X. Reolizor qcciones necesorios poro que el orchivo de documentos del Comité esté

completo y se montengo octuolizodo;

Xl. Efectuor los funciones que le correspondon de ocuerdo con lo normotividod oplicoble
y oquellos que expresomente le encomiende lo presidencio o en Coité en pleno;

Xll. Presentor o lo presÌdencio el proyecto de orden del díq que contengo los osuntos que,

en su coso, se someferón ol pleno

Xlll. Recibir y revisor informoción de codo Unidod Administrotivo poro que, en su coso,

integre ol orden del dío;

XlV. Recobor lo firmo de los integrontes del Comité en el Acto de codo sesión;

XV. Progromor y proveer lo logístico de los sesiones:

XVl. Solicitor y registror lo designoción de los funcionorios representqntes de los titulores;

XVll. Firmor los octos de los sesiones del Comité;
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XV¡ll. Eloboror un registro de los documentos o expedientes closificodos como reservodos,
el cuol deberó contener:

a) El rubro temótico;

b) Lo unidod odministrotivo responsoble de su conservoción, guordo y custodio;

c) Lo fecho de su closificoción;

d) El fundomento legol;

e) El plozo de reservoi y

f) Los demós que le confiero lo normotividod oplicoble.

Arlículo 32. Son funciones de lqs y los vocoles:

l. Asistir o los sesiones del Comité;

ll. Proponer, de monero fundodo y motivodo, previo búsquedo exhoustivo, lo closificoción
de informqción o lo declorotorio de inexistencio;

lll. lncorporor los considerociones emitidqs por el Comité en los respuestos con los que
sustentqn lo closificoción de informoción;

lV. Sugerir o quien presido el Comité osurttos poro trotorse en los sesiones;

V. lnlervenir en los discusiones del Comité y, en su coso, emitir su vofo;

Vl. Reolizor los toreos que le seon encomendodos por el Comité e informor del ovonce y
cumplimiento de los mismos;

Vll. Proponer lo osistencio de los personos servidoros públicos que, por lo nqturolezo de
los osuntos o trotor, debon estor presentes en los sesiones;

Vlll. Firmor los Actqs de los sesiones del Comité; y

lX. Los demós que seon qcordodos por el Comité.
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Arlículo 33. Los sesiones del Comité serón públicos y odoptoró sus resoluciones por
moyorío de votos. En coso de empote, el Presidente tendró voto de colidod. A sus sesiones

podrón osistir como invitodos los titulores de los óreos odministrotivos o cuolquier otro
servidor público que sus integrontes consideren necesorios, quienes tendrón voz pero no

voto. '

El Comité sesionoró con lo tololidod de sus integrontes, excepcionolmente podró sesionor

con lo moyorío de sus integrontes cuondo hoyo couso fundqdo y motivodo de lo ousencio
de olguno de ellos.

En coso de que lo ousencio recoigo en el Presidente y su suplente, los inlegrontès del
Comité designoron por moyorío ol integronte que fungiró como Presidente, siempre y
cuondo lo sesión hoyo sido convocodo previomente por el Presidente mismo.

Excepcionolmente o en coso urgenle, o consideroción del Presidente, lo sesión podró
desorrollorse o trovés de los tecnologíos de lo informoción y comunicoción, que oseguren
lo presencio virtuol de olguno de sus miembros.

Los convocotorios poro Sesión del Comité deberón efectuorse o trovés de su Presidente y

se deberó enteror o los demós integrontes cuondo menos con 24 horos de onticipoción,
solvo trotóndose de Sesiones extroordinorios.

Capílulo lX
De lq Unidqd de Tronspqrencin

Artículo 34. El Titulor de lo Unidod de Tronsporencio seró propueslo por lo Junto de
Coordinoción Político y rotificodo por el voto de lo moyorío colificodo de los y los

Diputodos presentes en lo sesión del Pleno respectivo y cumplir con lo que estoblece el

ortícufo 522 del Reglomento.

Estoró odscrito o lo Presidencio de lo Meso Directivo y contoró con un presupuesto

odecuodo, osí como con los recursos humonos y moterioles necesorios poro el desempeño
de sus funciones:

l. Asistente Técnico;

ll. Vinculoción Institucionol;
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lll. Subdirector de Acceso o lo lnformoción y Protección de Dotos Personoles

lV. Subdirector de Porlomento Abierto

V. Subdirección de Copocitoción e lmplementoción Tecnológico

Vl, Jefoturo de Deportomento de Acceso o lq lnformoción

Vll. Jefoturo de Deportomento de Vinculoción

VIII. Jefoturo de Deportomento Tecnopolítico

Los citodos óreos conlorón con el personol odministrotivo necesorio poro el meior
desorrollo de sus octividodes.

Arlículo 35. Son otribuciones de lo Unidod de Tronsporencio, de conformidod con el
Reglomento del Congreso:

l. Apoyor ol Comité de Tronsporencio en el desempeño de sus funciones;

ll. Asesoror y orientor de monero sencillo, comprensible y occesible o los solicitontes sobre;

lll. Lq eloboroción de solicitudes de informoción;

lV. Trómites y procedimientos que deben reqlizorse poro solicitor informoción;

V. Los instoncios o los que puede ocudir o solicitor orientoción, consultos o interponer
queios sobre lo prestoción del servicio;

Vl. Efectuor los notificociones correspondientes o los solicitontes;

Vll. Copturor, ordenor, onolizor y procesor los solicitudes de informqción presentodos
onte el Congreso;

Vlll. Estoblecer los procedimientos poro osegurorse que, en el cqso de informoción
confidenciol, ésto se enfregue sólo o su titulor o representonte;

lX. Fomentor lo Culturo de lo Tronsporencio;
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X. Formulor el progromo onuol de copocitoción en mqterio de Acceso o lo lnformoción y
operturo gubernomentol, que deberó de ser instrumentodo por lo propio unidod;

Xl. Hobilitor o los personos servidoros públicos del Congreso que seon necesorios, poro
recibir y dor trómite o los solicitudes de occeso o lo informoción;

Xl¡. Llevor el registro de los solicitudes de occeso o lo informoción, y octuolizorlo
trimestrolmente, osí como sus trómites, costos y resultodos, hociéndolo del conocimiento del
Comité de Tronsporencio;

Xlll. Operor los sistemos digitoles que goronticen el Derecho o Acceso o Informoción;

XlV. Proponer ol Comité de Tronsporencio del Congreso los procedimientos internos que

contribuyon o lo moyor eficiencio en lo otención de los solicitudes de occeso o lo
informoción;

XV. Recobor, publicor y octuolizor lo informqción público de oficio y los obligociones de
tronsporencio o los que refiere lo Ley;

XVl. Recibir y tromitor los solicitudes de informoción, osí como dorles seguimiento hosto lo
entrego de lo mismo, hociendo entre tonto el correspondiente resguordo; y

XVll. Los demós previstos en lo Ley de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoción Público y
Rendición de Cuentos de lo Ciudod de México, en lo Ley Generol y el presente
Reglomento.

Artículo 3ó. Cuondo olgún suieto responsoble no otiendo de formo reiterodo los

requerimientos fundodos de porte de lo Unidod de Tronsporencio, ésto doró oviso ol
superior ierórquico del órgono, instoncio o unidod odministrotivo que correspondo, poro
que ésto le ordene reolizor sin demoro los occiones conducentes, fovoreciendo los

principios de móximo publicidod y el cumplimiento de los responsobilidodes de los

servidores públicos, de conformidod con lo dispuesto en los orïículos 46 de lo Ley Generol
y 94 de lo Ley. Si lo conducto del servidor público fuese reiterodo el Titulor de lo Unidod
de Tronsporencio doró oviso o lo brevedod posible ol Comité o fin que octúe conforme
o lo estoblecido en el ortículo ó1 de este reglomento.

Copítulo X
Recurso de Revisión
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Artículo 37. Cuondo el solicitonte considere que lo respuesto otorgodo el Congreso no es

congruente con lo solicitodo podró interponer, por sí o por medio de su representonte
legol debidomente ocreditodo, de formq directo o por medios electrónicos el Recurso de
Revisión, mismo que podró presentorse onte lo Unidod de Tronsporencio del Congreso o
bien onte el Instituto, dentro de los I5 díos siguientes o lo fecho de notificoción de lq
respuesto o del vencimiento del plozo poro su nolificoción. De conformidod de lo

estoblecido en el Título Oclovo de los Procedimientos de lmpugnqción en Moterio de
Acceso o lo Informoción Público de lo Ley.

En el coso de que el recurso se interpongo onte lo Unidod de Tronsporencio, ésto deberó
remitir el Recurso de Revisïón ol lnstituto o mós tordor ql dío siguiente de hoberlo recibido.

Copítulo Xl
Responsobilidqdes y Sonciones

Artículo 38. Los Servidores Fúblicos del Congreso serón responsobles por el incumplimiento
de los obligociones de tronsporencio y protección de dotos personoles, en términos de lo
previsto por lo Ley Generol, lo Ley y lo Ley Generol de Dotos.

Artículo 39. Cuondo el Comité tengo conocimienlo o determine que olgún servidor público
del Congreso pudo hober incurrido en responsobilidod, de conformidod con el ortículo
onterior, pondró o lo Controlorío lnterno en conocimiento de los hechos, poro que inicie el
procedimiento odministrotivo que correspondo.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en lo Goceto Oficiol de lq Ciudod de Méx
y en el Diqrio Oficiol de lo Federoción poro su moyor difusión;

SEGUNDO. El presente Dec reto entroró en vigor el primero de enero de 2O2Q¡
tt

doenelP de Donceles, o 10 de octubre de 2019
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